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CERRO COLORADO

"Cuna leI Síffar"
RESOLUCION ÜE GERENCIA [/UNICIPAL N" 104-2026-GI\¡-I\¡OCC

C€i¡o Colorado JSdefebrerode 2026

vtsTos:

La Resolución de Ge.encia [¡!ñicipal N' 143-2025-GM-|\¡DCC se aprobó la acbalización delexpediente técnico de obra 'l\¡ejoÉmiento de lo! seMcos
rccrcalivos y deportivos en eiáre¿ de esparcjmiento 01 delpueblojove¡ Túpac Amaru, distrito de Cero Colorado, paolincia de Arcquipa, depadamento de Areqilipa',
con codigo ünico de inversión 2321614, por la suma de S/ 710,930.16, con un pla¿o de ejecucjón de g0 dias calendario, bajo la modalidad de ejecución por

directa,la Relolución de Geenda ltunicipal N' 298.2025.G1\AM0CC se aprobó la ejeq]don de obÉ baio lá modálidad de administadón direcla del
técraco en referencia, Reso¡ución de Gere¡cia MuniciDal N' 455.2025'Glvl¡.lDCC se aprueba la modit¡cación de eierucióñ flsica Dor mavores ngfados

, elResolución de Gerencia l\¡uñicipal N' 497-2025'Glt4lVDCC se aprueba la modificación de ejecución lisica poradicionalde obra 01 y deducüvovi¡c! anle 01,
Resolución de Gerencia Municlpal N'538-2025-G[¡.[¡0CC se aprueba la modificación de ejecución fisica de mayores gastos geneEles 01 por ampl]ación de" lF Resoucio¡ de Gerenciá ¡,{u¡icpal N'538-2025-G|\4.1\40CC se aprueba la modificación de ejecución fisica de mayores gastos geneEles 01 por ampllación de

./llazo 01, elasiento 57 delcuademo de obra suscrito porelResidente de obra, elasie¡lo 62 delc!ádemo deobÉ emiüdo porelSupervlsor de obra, elasienio 74
cuademo de obrá átendido por la Residente de obr¿, el MernoÉndum N' 218-2025iMoCCIGoPUSGEoPAIPASU elaborado Dor el Sub Ge@nte de Eiecución

de obras Públicas por Admin¡sfekjn C\recta, el Inlome N' 220-2025-MDCC/R0-YGP suscrito por la Reside¡te de obra, el lnfome N' 40-2025-MDCC.S0/LEGG
elaborado por el SupeN¡sor de obra, el Intorme N' 514m25/MDCCSGEoPAIEoAGBYBP emiüdo po¡ la Esp€oalista en Ejecución de 0brá6 Públicas por
Adminisfaqón oirecla, el Infome N' 126ü2025/M0CC/GOPIiSGE0PA0.PASU atendido por el Sub Gerente de Eiecución de obEs Públicas por AdriÍniskación
Dircch, el Proveido N' 018-2026-SGEP/G0PUIV0CC elaborado por el Sub Gerente de Estudlos y Proyeclos, el Inlomo N" 010-2026-MDCC/GOPUSLCHS suscíto
por el Abogado Especialist¡ eñ Confataciones con el Estado de la Gerencia de obras Públicas e Inlraestructura, el Informe Téc¡ico No 027.2026-G0P|-|\¡DCC
emitido por el GeEnte de obras Public6 e lnfraeshrctrra, el lfllom€ N' 051-202&|\¡DCC/GPPR atendido Dor el cerente de Planifcación. PfesuDuesto v

acion, el Prcveido N' 037-2026-GAJ'MDCC elabor¿do por el Gereote de Asesoria Juridjca, el lñfome N' 6G2026,M0CC/R0-YGP suscrito por la
de obla, ellnlome N' 115-2026/MDCC/G0PIiSGE0PAIPASU emiüdo0orelSub G€rente de Eiecución de obras Públ¡cas lor Adminisfaclón Direclá.

e Legal N' 008-202&EI-GAJ-MDCC emibdo Especialista Legal lll de la Ge'ucja de Aseso a Juddica, elPrcveido N" 061-2026-GAJ-[¡DCC emiüdo por el
de As€soria Juridica, el L¡oñorándum lt¡últple N'142-220-412.624-2025,G[]![¡DCC suscfito pof Gerc¡da Municipa, y;

CONSIDEMNOO:

oue. elartículo 194 de la Consüfudo¡ Polilic¿ del Penl de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y disfitales son óqanos de gobi€mo local
quegozan de autonoñja polilica económica y adminisfaüva en los asuntos de su competenci¿;

Que, elarticulo lldelTitulo Preliminafde la Ley o$ánlca de lMunicipalidades anota que la autonomia que la Consührción Politica del Petu establece pa¡a
las municipalidades radic¿ en la faürltad de ejercer actos de qobiemo, administÉbvos y de administaGión, con sujeclón alordenamiento juridico;

Que. el nuñer¿l 4 del artículo 79 de la Ley or!áiica de ¡&nicipalidades detemina qúe es función esp€cifica compartjda de 16 municipalidades distiúares,
eiecuhr daaeclamente o proveer la ejecucio¡ de las obÉs de infraestruclula uóana oruralque sean ind¡spensables para el dese¡volvimiento de lavidadelvecindado,
l¿ producoón, el comercio, el lransporte y la comunicacióñ on el dislrito, tales como pistas o calzadas, vias, puenles paques, mercados, canales de irigación,
locales comunaleS. v oblas simlaresl

Que, el sub numeral 7.3 2 de lás Disposiciones Especiñcas de la Drectva de Eiecución de obÉs Públicas por Administración Direrla noma que c€da
obra que inicie debe contar con un orademo de obra d¡git¡l por medio de la heramie¡l¿ informáücr que ponga a disposición la Contraloria, agregando, además.
que el residente y el inspector o supwisor soÍ los ünicos autorizados para escribÍ asientos eñ el dademo de obra digilal o fisico, en los crales se reg¡stran los
he¡hos relevañtes que o(rlra¡ duEnte Ia ejecucióñ de la obra, las ordenes, las co¡suftas y las respueslas a las congJltas, s€ ¡egistEn en asientos corelalios que
deben eslar fíñados digitalmente, en csso de orademo de obÉ digiial, o lrna manuscrita al pie d6 cada anotacióñ, en el caso d€ cuademo de obla fisica po¡ el
rcsidenle o pof el inspector o supe sor, según sea el que electire la anot¿ción. Las soliciludes que se rcquiefan como aonsecuencia de las ocu.rencras anoladas
en elcuadeño de obr¿ se pesentan porelresidente direclamente s la oAD de la entldad o al inspector o supeMsor, según conEspoñda, pormed¡o de comunicaoon
escdla;

Que, el úlümo piirafo del sub ñumeEl 7.3 4 de la oisposiciones Especifcas de la Direcliva de Ejeclción de obras Públic¿s por Administración Direch
subEya que sólo se precederá a ejecutar ñodiiScaciones en la etapa de ejecución fisica dando éste s6a aprobado por €1 órgano competente de la eñtidad y
previamente registlado en los aplicativos infomáücos del SNPI,¡GIe lNF08MS. cuando coresponda

Que, el sub numefal 7 3.6 de la Disposiciones Especificas de la Dl¡ecüva de Ejeorcióñ de obras Públic¿s por Admin¡stracióñ oirecia, respecto a las
modifcaciones du€nle l¿ e¡eqdón fisica. delinea que: , Toda ndifrceión del alcance. coslo y plazo respecto do lo prcvislo én el expediente técnico (kbo contar
c1n el sustento táctho y legal, el prcsupues1o necesdio y esla/ aprcbado pü el lituld de la enl¡dad o a quien esto dolegue de acuüdo con la notuatíva aplicúle.
¡¡) En caso se s,perc el cihcuenta por c¡enlo ('FA) del ranÍo del exped¡enlo lécn¡co aprcbado pañ inicio de la obn, en ol plazo ñáx¡ño de úez (10) d¡as calondatu
de conunicad1 por el rcs¡dente o ¡nspoclat o supwisü, la 1AD debe conunicat dtcha s¡luactón a la Conltala a para al desarcllo dé los sevicios dé contoj
gubarnadÉntal qua coÍgspondan as¡ cono al l¡lulat de la enlidad a electos de qug disponga se evalúe el desenpeño do qu¡enes oldbüarcn el oxpodhnle tácnico.

dol resjdonte de obh y del ¡nwclot o supeN¡sot de obra. patu él desl¡ñe de las rwonsab¡hdades a que hub¡orcn lugd. ii) gn N4u¡ca de lo soñalado on el
p¿mafo anlet¡oL en bs casos o¡¡ que eslas /,?odlicac,bres lengal su üigan on defrc¡er$¡as y eÍo@s en el expodienle técn¡cg o se den pot la aplice¡ón dé prccesos

constuclivos ¡n.decuados o pü ¡nefrc¡encja en la gasltón ds la ojea&ión de la obQ, en el aclo adninislelivo que qtueb Ia nadifrcac¡ón, adenés s6 dsporúá las
¿cc¡ones coÍeelivas que caíospondan y el desli,de da las rasponsab¡hd¿des a que hubíora lugar. M Las núiñücionos al exped¡onté l'ch¡co aprcbado sólo soáa
prccedentes s¡emprc y cuando s¡ñ/an pah cunplh con ol objol¡w de la invercbn y las netas de la obrc o cuahclo eslas ngdilcac¡anes sean Noduala de inprcvistos
no alibubbs a n¡nguno de los pañ¡c¡pmtes de la ofua púb ca pot dtitntsltac¡ón diracla. Cuando se prcsenle la ngcés¡dad de rcalizd nod¡frcaciones al gryed¡ente

técnico de la obrc, el rcs¡dente de la obrc sustentañ y coñunicdá al inspeclor o super'lr'isü do ob/a ÍEdiante cua(kno de abn la idenl¡icacih de la nscosidad en
un phzo n0 ñapt de cinco (5) dias calendaño. i) El inspedot o supeNisu de obn evaluará la Íad'fcación y s1 esla conüeng canüos stgnñaalivos en él axpedbnte

técnico, conn¡caá a la OAD de la enlidd o a quion haga sus veces, en un Dlazo no n:ayot de cuato (1) d¡as calendüio s¡gu¡entes de anotada la necesidad en el

cuaderno de obo paz su üonunc¡ ien¡o coÍespüdienle. Cudldo las nodifrcac¡ones son s¡gmícaÍivas, la oAD en coordinactón con ei proyeclsla del eqodienle
técnica, absolvaÉ la consu¡la don¡o del plazo ñárhrp do qunce 115) dias sigu¡entes de la coÍünicadón del inspsctot o suparyisot da obrc. Las nodi,lcácio¡os son

rcEstadas y coñunicadas pot el rcs¡(knle e inspoclü o supevisot nedtmte Anexa N'10 de la prcsente dhecl¡va v¡i) Las nadifrcaclones que no rcprcsenten

canó¡os slgnlicalivos en e/ etwd¡gnte léaxco de la obrc podñn set aprcbadas pot el inspeclot o supev¡sot de obn,lo n¡sÍD can bs nayorcs ñetados que

puedan existr gñ h obq. si eslos no rcprcsantan canb¡os tjgn¡ficatuos lanbién pueden sot apñbdos por ol inspectot o supevisor ú obq v¡i¡) fanlo parc
ñodiicacionss s¡gn¡frcdivas y no s¡gnifrcalivas del gxpedienle Iécnico que ¡npliquen un nayü costo nelo de la oúa. se tequerc wiaÍcnle dj.N¿f¡!.¿e¡ón a

prelision Wsupuestal coÍespoñionte de ]a Olc¡na de Prcsuptesto o la que haga sus vo6€s on o/ E¡¡rdad. ir, La OAD des¡gna algFúabe de el,¡Qtü el

exped¡enie !ácin.D de nod¡ñ;$¡ón de obe, ten¡ondo en cuentá /os preobs unltanos gue se bone en el expetlienle técnco de oirc i@4 Ew¡'try'/$Wñilb

üetg'W6sr_e#")f'"1*'
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en ]a obn, este debe set rcdizada prefercdenenle pot consuftoia extoma. En anbos casos, e/ i¡spgclor o s¡/pe ¿so/ de obrc deberá bindü h op¡n¡ón técnica del
oqodiente adic¡onal, prcw a su aprcbac¡ón v¡a elo rcsohtt¡w xii) Dependtendo dol caso. las nodifrcaciones debeán conlenet ñ¡n¡ñao'É'nlo: Menbia désciptva
¡usliñcaaión, WsugJeslo &laiiaó susterlado e, ¿nálisJs cle precios un¡t¿,'ios, planos, gspgofcac,iol,es ¿écr¡ic¿s, ente oftos. ii ) Las rnodiñcac,or,ds gue se
posenten duante la qocllc¡ón ts¡ca de las irv€E¡bn€s debe n encontarce deúddiénle sustentadas y ayobdas pu el ntuW de la enüdad. La AAD rcgislra dicha

en los aplicdívos inlomAicos del SlVP,ttG/ s /NFo8RAS, s agúh coÍesry.la xjv) Lo d¡spuesto en el prcsento hunént no restihge tas accrones d6
coniunto enlte l's padicipantos en la ejecuc¡ón de obtus públ¡cas pot adÍinistac¡ón d¡rccta, pañ prcwniL ñiligar o hacer lonte al inpaclo do las
D¡onos que se puedan dü durcnle la ejoNución fisica de la nisna, con la ñnalidd do bTat /os obleÍvos y mel¿s esla¡/e c¡das en ei exped¡anto l6cnico;

Que, la Pdme.a Disposoófl Complementada Final de la Dispo6iclonos Específcas de la Direcliva de Ejecución de obrás Públicas por Administsac¡ón
Directa, reclifcada con Reso¡ución de Conúaloria N'j8'2024-CG conl€mpla que esta enta en vigencia el 1 de,urio do 2024 y será ap¡icable a toda obra públi€
que se ejecüte por la rfldalidad de administación direcla cuyo expedienle tÉcnico s€a aprobado a parlir de la enfada en vigencia de la prcsenle nonña o que s€
encuenfe¡ en ejecución fisica co¡ una ejecución fnanciera acumulada de obB menor al diez por ciento (10%), en c1lyo caso, a panir de dicho eshdo, deberán
adecuace a las disposicion8s de la prese¡te dirccüval

oue, a tavés de la Resolución de Gerenci¿ l\,4unicipal N' 143-2025.GM-MDCC de fecha 04 de ábrildel 2025 se aprobó la actlali¿acióñ del expediente
lécnico de obra "f\'leioÉmieñto de los seMc¡os recEaüvos y deporlivos en elárea de esparcimiento Ol delpuebloloven Túpec amaru dtstnto de Ceno Coolado,
provincia de Arcquipa, departa,nento de tuequipa" con código único de nvercióñ 2321614, por la suma de S/ 710,930.16, con un plazo de eiec1¡ción de 90 dras
calendado, baio la modalidad de ejecución por¿dministracion direcla;

oue, mediañte Resolución de Gerencia Municipal N' 298-2025'G|\4M0CC, de lecha 16 dejunio de|2025, se aprobó la ejecución de obÉ bajo la modalidad
administ ación drectá delexpedierte técr co en referencra

oue, con Resollción deGercncia ¡,{uniclpal N' 455-2025-G|\,1-MDCC, de fecha 07 de ocllbfe de| 2025, seaptueba lá modificacióñ deeiecución fisica por

mefados 01 , con uñ presupueslo a5cendenle a S/ 71 ,91 9.? I (setenh y !n mil novacientos diecinueve con 71/1 00 soles), que represeñh una incidencia de
1 27o rcspeclo al monlo lotal del e\pediente técnico aprobado;

Que, a lravés de Resolución de Gerencia ltunicipal N' 497-2025.G1!4[¡DCC, de lscha 04 de nov¡embre del2025. se aprueba la modifcacion de eiecución
tisica por adicionalde obra 01 y deducfvo vinculante 01, con un presupuesto asc€ndeñte a S/ 61,545.59lses€ntay un milquinientos cuarcnla y cinco coñ 59/100
soles) que rcpresenta una incidencia de 8.6670 ¡especto almonto total del exo€diente téc¡ico aprcbadol

Que, mediante Resolución de Gercnoa lvunicipalN'538-2025.G[,1-MDCC, de fecha 28 de ¡oviembfe de|2025, se aptueba la modifrcacióñ de eiecución
fisica de mayores gastos generales 01 por ampliacion de plazo 01 . con un prcsüpuesto ¿sc€ndenh a S/ 27,500.00 (veinle siete mil quinieilos con 00/1 00 so|esl,
que rcprese¡b una incidercia de 3.870¿ réspech al monto tolaldel erpedierte tómico aprobado;

Que, co.l asie¡lo 57 delqrad€mode obra de fecha 21 de agosto del2025,la Residente de obra, Arq. Yasmin Gúüére¿ Peñaloza, idenüñca que debió
nicialse los seMcios de cerco metálico con tubo d€ 3"y cerco co¡ malla electrosoldada, dicios servicios se encuenfan d6nbo delcronogÉma de obÉ y elpla¡ de

abastecimiento, los cuales no han sido atendidos según lo solicitado, lo qu9 causaria un retraso en el avance d€ eigcución lisic¿; en tál señtido para atender los
requerimientos dedichossorvicios, se qrenta con las coüzaciones por parte deláreade logisüca las que prssentan un monio mayor alpresupuestado en elexpediente
técnico, en tal senüdo a fin de evitar refasos en la ejecución, se alectó tqmporalmente el presupúesto deslinado a seNicios, po¡ lo que solicita a la supeñisión
evalu¿r la vaiacion prcsupuestal par¿ ate¡der dichos seNicjos.

.,¡¡¡ 
n¡ - "¿'-' r. - oue. a tavés del asienb 62 del cuademo de ob¡a de fedra 22 de agosto del 2025, el Supervisor de ObÉ, tng. Luis Enrique Garcia Gaona, respeclo al

.¡ f . '+, asiento de obla 57 seña¡a qüe se ha verilicado las situaciones descrilas;por lo que solic¡ta la descripción prccisa de los insumosy lá diléréncia ds monlos que se
¡¡ A-!01. o.. ¡a qeneraoo por a'nenoonada situacion

i & F oue, medLanle asiento 74 del clademo de obfa de fecha 21 d6 agosto det 2025, ta Restdente de obra, Arq. Yasmin cu!érez Peñatoza. eslabtece queta/-'18 l: las coüzaciones emrtdas por el árca encaqada de reali¿ar los estldios dtmercado y búsqueda de proveedores, señala un monlo ñayor a1 presupuestado del

F- .9 exped€nte técnico en los siguieñtes seNicioo: cerco metálico a todo co6lo, confección e instalación de malla galvani¿ada a todo costo, pérgola y cobertura metálica,

\ / talsenüdo a fin dealcan¿arlas metas progr¿madas se atectó temporalmente 8l monto designado para seNkios y asiobrir la dilerencia presupueslal solicilada por
eláÉa encargadá, por lo que se tomara en cuenta eslosseruicos para la solicifud de variación presupueslal, para lo que se requiere opinión de la supeMsión;

oue, con asienlo 77 delcuademo de obra de fecha 22 de setiembre dgl 2025,6l supervsor de obla, Ing. Luis Enrique Gafcia oaona respecto a los
asienlos de obra 72 y 74 sobre la necesidad do modifcacioñes al expedienle técnico por variaciones de costos proceded a ¡ealizaa la evaluacion y opinión
c0Íe3p0nd¡enté;

Que, a favés del l\,ler¡oÉndum N' 218-2025iMoCCiGoPÍSGEoPAIPASU, de fecha 12 de seüembre del 2025. el Sub cere¡te de Ejedción de obras
Püblicás por Adminisbación oirecta, lng Pedro Albefo Sando Uscamayta, designa a la Resídente de 0bÉ, Arq. Yasmin GutéÍez Peñaloza, para que elaboae el
6xpediente técnico de moditicación de la oba en mendóni

Que, mediante InfoÍ¡e N' 220'2025-MDCC/R0-YGP, de lecha 29 de ñovlembre del 2025. la Residentede obra, A4. Yásmin Guüérez Peñaloza, presenta

el expedienle de modifrcáción de ejeqrción fisic¿ por variación de costdt 01 al supeMsor de obra, @n el rcspectjvo levanlamienlo de obsetuaciones para su reüs¡on,
evaiuación y fá¡nite coÍesDondienlei

Q!e, con Infome N' 40-2025'M0CC-S0i LEGG. defeúa 02 de diciembre de|2025, el Slpervisorde obra. Ing. Luis Enrique Garcia Gaona, olorga opinión
lavorable alexpediente de modifcación de ejecución fisic¿ porvanaoó¡ de costos 01, por elmonto de S/ 44,808.38 (cuarenta y cuatro milochocientos ocho con
38/100 soles) con una lncldencia de 6.300/0. Asirñismo, adju¡la el Anexo l0: Infoíne de modiñcación delexpediente de ob¡a, precisando, además, en dicho anexo
quela modificacion conslituyecambios signifcaüvos en elexpediente técnico, debido a que las modilcaciones pofmayores metrados ¿dicionalde obracon deductvo
vinculanle y gasbs geneÉles constituye¡ uña incideñcia neta lotalde 28.94% lo qoe supera el 150Ál

oue, la modifrc¿ción en eieaución por variación de costos ha s¡do coñlofirado por el reajuste de costos en bienes y seNicios considerando
los componentes de c¡rpinteria metálica, cob€rtura iretálica, á€a verde y equ¡pamienio rec¡eativo; asimismo debido al incremenlo
oblenrdo por la Sub G6re¡oa de Logilica y Abaslecirnienbs se vo afectado el pÉsupuesto desünado a dlbdr patud¿s de prntra.
bomba c€nbifuga, áreas vedes, henamionhs manuales equipos y maño dg obra necesarios para cumplir cofl las meta6 lisicas del
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Munic¡palidad Distrilal
CERRO COLORADO-/-,,--,{.fc;ff-/" Que, a lravés dellnforme N' 514-2025/iíDCC-SGE0PAD-8040-BYBP, de lecha 18 dedicieñbre de|2025,la Especialista en Ejecución de obras Püblicas

""*pbr Administracrón Drecta, Aq Baóara Ysabel Eolañc Polanco, r€alizada la revisión rcspecliva, otorga conlomidad al expedienb d€ modifcación de eiecución
ísica por variación de costos 01, pof elmonb de S/ 44,808.38 (cuarenla y c{¡atro milochocientos o.io c¡n 38/100 soles), co¡ un porcentsle de i¡odencia de 6.300/0

respecto al prcsupueslo de l¿ obÉ; ádemás, eshb¡ec€ que el porcentaje de i¡cidencia acurulado es de 28.94% rcspeclo al mo¡lo original del expediente lécn&o
aprobado, no superando el m% del monto del expediente técftico aprobado; acorde al delalle siguienle:

C) Los c!ñpd'€¡r¿s / ni¡rlos consr@rr¿os €¡ €¡pl.s€rle cladro han s¡rio ová,uádos y ápt¿¿dos po¡d, &pétubo¡ ú ,bt @¡ lnbM N' 162A2,WCC.SALEoG y Nr ta EspeÉÍ¿lÉle

an E¡rclc¡ó¡ de Abns Nbttcas zot Nñinbtrac¡ón DiÉcta a úavés dél lntoirÉ N' 511.2A2TNDCCSGEOPAD-E0AD.BYBP att csno tot alabhcidós 6n 6t Eaédienh féúEa (a tajar. 31)l

bs curbs irrr s¡rJo corsdeados d0 tuna lilonl.n el pñsénlé Nadto.

r)E|cá|c!|opa¡ad6|enkdélpof6n|'bdé|.v6|íK!ónM|adolañod1fae¡Órs.€|9cfaóñed¡'n|a|onñula¡si€ndo.lcá|&locorc|n'cans|da|andaquee¡,ñu1aúos.napbüún
deh|orñulacons¡gnd1ae¡bDi|.ciideEiacuciÓndeobBsP|)blicaspa¡Adñi¡E|ncbnDbc|aynopo|s0ña|o|iadeporen|ajes'elocü|oñeashbmeN.601026.MNÜo-yGP
é hloñl1é N' 1 1 t2 0 2 6ND CA G0 P t/ SG E0 P AD-P ASU

1:l Que, medrante Infome N' 1m6.2025/M0CC/G0P|/SGE0PAGPASU, defecha 1E de dicierñble del 2025, d Sub Gerente de Ejecuc¡ón de obrás Públic¿s

i ,Ibor Admn|sfación Drecta. tng Pedro Albeno Sancho Uscamayta, eram¡ñando lo acfuado, dedara confo[ne la modifc¡ción de ejecloón lisica por vánadón de

..q ¡costos 01 por elmonlo d€ S/44,808 38 y con u¡ monlo total moditicado ascendente a S/916,703.84 cor una inodencia acumulada de 28.94oi6 respecb almonto

'ffi
Que, con Informe N' 018-2026.SG8P/G0P I/MDCC de fecha 21 de enero de|2026, elSub Gercnte de Estudios y Prcyectos,Ing Ellas Vladimir Churala

Roque, olorga conformidad a la modificación dula¡le la ejecución flslca porvariación de coslos, siendo procedente pa€ cumplh con elobjetvo de la invelsión y las

mehs de la obra, al ser nelamenle fnanci€la la modifcación no áltefa la5 melas fisicas de la invoEióni

Que, a tavés dellnforme N" 010-2026-MDCC/G0P|/SLCHS, de fecia 26 de ene.o de|2026, elAbogado Especialisla en Confataciones con elEslado de
la Gelencia de obl¿s Públicas e lnlraestuctura, Abg. Steve teoocjo Chacón Sá¡che¿, es de la opinión qle se apruebe la modincación de ejecuc¡ón fsica por

variacjón de costos 01 por el rnonto S/ 44,808.38 (qrarenh y qrabo mil ochocientos ocio con 38/100 sol€s), con un porcenlaje de incidencia de 6.30% y un acumulado
de 28 94% del monlo del exDediente técrico aorobado.

oue mediante lnforme Técñico N" 027.2026-G0Pl-li,{DCC, de techa 27 de enero dé|2026, slGerentede obÉs Públicas e Infraestructura Ing LuisJuan

Sumada Rojas oloqa confomidad y solicla se olorgue disponibilidad prcsupu€stal a la modifcacióñ de ejecución fisica por vañación de costos 01 de la obE
señaladá:

Que, con Inlorúe N" 051-2026-MDCC/GPPR. de fécha 28 de eñero del 2026, el Gerente de Planifcac¡ón, Prcsupueslo y Raoonalización, brinda

disponibilidad pre$rplestai por el monto S/ 44,808.38 (cuarenb y clafo milochocientqs ocho con 38/100 soles), a lln de atender lo Equeñdo;

Que, a través del Prcveido N' 037-2026-GAJ-ltlDCC, de fecha 03 de lebierc del 2026, el Gecnte de Asesoría Juridica, Abg Leoncio Héclor hocencio
Pérez, rcquierc se proceda bamilar la @rccción del enor numédco en cuanto a su porcentaje de incide¡ciá al cois¡gnar equivoc¡dar¡ente como lál 8.66% cuando

lo coreclo es 8.65% al ser incidental para el cálculo del porcentaje tolal acumulado del monlo del pfesupueslo del expediente técnico aprobádo;

Que r¡ediante Infome N" 60.2026-MDCC/ROYGP, de fecha 08 de febrero del 2026, la Residenle de Obra, Arq Yasmin Glliérez Peñaloza, senala que

e cálculo rcalizado se basó seg ún lo iñdicado en la dircctiz 'Ejecución de obfas públicas por administración directa" motivo por el cual el porcenlaje consignado se

encueñfa corcclamente determinado, ya qle la directfiz ind¡ca que el cálculo para detemina¡ el porcenlale de la variación neta de la modifcación se elecbara

mediante formula y no mediante la sLrmatoria del po¡centaje, ñanteniéndoge inalterabie el contenido técnico y presuplestal del misño

oue, con Infom€ N" 115-2026/MDCC/G0P|/SGE0PAGPASU. de lecha 11 de febrero del 2026, el Sub Gerente de EjeqJcjón de obrás Pübli.as por

Administsadón Direala, Ing. Pedro Alberto Sañc¡o Usc¿malE, establece que el cáqrlo es corecto considerando que el adrmulado es en aplicación de la formula

consignada en la D¡recti¿ de Eiedción de obras Públjcas por Adminisfacjón Directa y no por sumatona de porcenlates;

Q0e la Gerencia de Aseso a Juridic¿ añalizando el expediente técn¡co presentado, deriva el Infome Legal N' 006-2026-EL-GAJ.IVDCC emilido

Especialista L€gal lll de la cefencia de Asesoria Juridica quieñ opiña: Se APRUEBE la modifcación de ejecución física por variación de costos 01 de la obra

'l,lejoramieñto de los seNicios recrealivos y deportivos en el área de esparcimiento 01 del puoblo joven Túpac Amaru, disüilo ds Ceno Colorado provincia de

Arequipa, depanamento de Arequipa", por el monto de S/ 44,808.38 (cuarenta y cuafo milo.hociontos ocho con 38/100 soles), que equivale a 6.30%delmonto del

expedieít€ técñico aprcbado. C¡ncluyendo, ESTABLECER que elmonb delexpsdie¡te lécnico modilicado, asciende a la suma lot¿lde S/ 9 i 6.703.84 {noveciontos

dieciséis mal sgtecientos fes co¡ 84/100 soles), con una inodenoa aormulada de 28.94% del monto d9l expediente téanico aprobado. oidlo pronunciamiento,

obüene conformidad porla Genencia de Asesoria Juridica, mediante el prcveido N' 061-2026-GAJ-M0CC algstar dede elpunto d€ visla legalafeglado a Ley;

Oue, con Memor¿odum Múlh pleN'142-220412$2+2025-GM-¡/0CC indica que los inlomes lécllicos citados, son emilidos por profesional6 capacitadog

y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en crtedos técnicos y especializados, los que resültan ireful¿bles paÉ esle despacho, por tanto, sus

inloÍnes tienon un suste¡to decisivo, y, dada su alta especialidad, y tales d6spachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyenle, sin ercepción alguna Los

caiterios lécn cos. de ninguna foma nos pueden indlck al eÍor por tanto, paÉ este despacho, se slstentán e¡ la realidad y responde¡ a un análisis concienzudo y

exácto:

Q!e, basado en ei principio de confianza, este despacho, no üene como exigenc¡a verificar las funciones de los funcionarios, en el exlrerno del conlenido

de los inlorines citados. o deterÍünar si han ctmpl¡do o no en forma corecta. téoica y cabal, tales funcionos. lo que podra lraer coño cons9g(e2rliLlqedaria
fugar para cúmplir sus propias labores de cada áleá, más 6ún que las tunciones de 106 tuncionarios son prcfes¡onales de alta espeoara¡+ oqeos. 
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Munic¡pal¡dad Distrital
CERRO COLORADO Que, los infomes lécnicos citados, son emllidos por protesionales capdcrtados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en criterios

".-,,-.¡arc;rf,}ficosyespeoa|izados'losq!eresUltaniÍ6futab|espare
-"'.**''"..*despachosasUmen|alesponsábi|idadexclu5ivayexc|uyente'sine¡c€poóna|gUna'Losctenostécnicos,deningunaformanospuedeninducila|

péra esle despacho, se suslentan en la realidad y rcspo¡den aun análisis co¡cienzldoy eractol

Qle en cuanlo a los cálculos técnicos, este despacho no sg pronuncia en razón que ño cuenta coñ conocjñieñtos técnicos para tal ñn, y, menos con

asesores especializados para comprobaro descana¡, porlo que, basados en glpdncipio de confanza, sotiene por c¿lculos cor€ctos, siendo do e¡c[]siva yexclúyete

rcsponsabilidad de los lunciona¡os prol€sionales emilentes;

Que en menlo al numeral 51 del artlculo primero del DecÉto de Alc€ldla N'010-2024-t\,10CC del I 6 de setiembE de 2024, el litllar del Pliego delEá al

Gerente Municipal la ahibución de "ApDbar todas las modifcaciones de alcance coslo y pla¿o .6speclo de lo p¡evisto en el e¡pedienle técnico de obras €jecutadas
por administración dirccta';

oue, eslando a las consideraciones erpuestas y a las facullades legales ciladas, en conseaoencia y basado en fo¡ma exdusiva eñ los infomes técn¡cos

y legales exislentes eñ el pEs6nt0 casol

SE RESUELVEi

ARTICULO PRIIVERO. - APROBAR l€ modilicación de eiecución fisica 0or va¡iación de cosbs 01 de la obra 'M€ioramiento de ios serv¡cios

recreativos y deporlivos en €l árca de esparcimieñto 01 del pueblo joven Túpac Amaru, d¡strito de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, departamento

Arequipa', por el monto de Si 44,808.38 (cuarenta y cuatro milochoc¡entos ocho con 38/100 soles), que equivale a 6.30% del monto del expediente

ap|ooaoo.

ARTICULO SEGUNoO. -ESTABLECER queetmonto delexpediente técnico modificado, asc¡ende a la suma toblde S/9'16,703.e4 (novecientos

milsetecientos lres con 84/100 soles), con una inciJencia acumuladade 28.940/6 confome alsubsigu¡ente detallei

#
DESCRIPCION MONfO (S/) INCIOENCIA SOBRE EL EXPEOIENTE

PRESUPUESTO OEL EXPEOIENTE TÉCNICO DE OERA 710 93016 100 0o%

MODIFTCACION DE EJECUCION TIS|cAPOR MAYORES MEfRADOS O1 7191971 101204

MOO|F|CACION DE EJECUCTON FtStCA POft AOIO|ONAL UE OAFaA Or CON

OEOUCTIVO VINCULANTE OI
61.545 59 I66%

MODIFICACION DE EJECUCION FISICAPOR MAYORES GASTOS CENERALES O1

POR AMPIIACION OE PL¡¿O 01
27.500 @ 3 B7%

MODIFICACIÓN DE EJECUCIÓN FÍSICA POR VARIACION DE COSTOS O1 44 808 38 6 30%

TOTAL EXPEOIET.ITE ÍECNICO OE OERA 916,703.64' 28.9,t%*
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ART|CULO TERCERO. - DEJAR ESTABTECIDO oue el Dosible eÍor o defecto de cálculo en los informes técnicos de la modilh¿ción de

ejecución fisic€ por mayores metrados 02 delexpedient€ técnico de la |oARR, d€ seÍ el caso, es considerado como inducción al eror del despacho

de Gerencia l\¡un¡c¡pal, s¡endo exclusivos responsables los emilentes de los informes técnicos respectivos.

ARTTCULO CUARTO. - NOfIF|CAR la prcsente a la Gef€ncia de Plan¡Ícación, Presupuesto y Racionalización, Gercncia de Adminisfacrón

Financiera y la GerEncia de Obras públic¿s e Infraestructura, para las acciones cor€spondientes alcumplir¡ento de la pcsente r€solución.

ART|CULO OU|NTO. -ENCARGAR a la olicina de fecnologlas de la lnfomacbn,la publ¡cación de la presente Resolución en el Podaf Institucronal

de la Página Webde la lvunicipalidad Dbtdtalde C€no Colorado.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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